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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

9839 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Guadiana  relativa  a
notificaciones  de  trámites  de  audiencia  en  procedimientos  de
adecuación del derecho a la realidad pertenecientes a expedientes de
aprovechamientos de aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Publicas  y
Procedimiento Administrativo Común («BOE» núm. 285, de 27 de Noviembre), por
la presente comunicación se notifican los trámites de audiencia, formulados en los
procedimientos de adecuación del derecho a la realidad de los expedientes de
aprovechamientos de aguas que a continuación se relacionan, al no haber sido
posible su notificación, por desconocerse el último domicilio del interesado, o bien,
intentada ésta, no se ha podido practicar.

Según indica el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, se les conoce un plazo
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, a
fin de que puedan examinar el expediente relativo al procedimiento indicado en la
oficina de atención de la calle de los Reyes, n.º 5 bajo, de Ciudad Real (teléfonos:
926 27 15 26/926 22 48 13), y efectuar las alegaciones que considere oportunas,
significándoles  que  solamente  podrá  examinar  el  expediente  el  interesado o
representante  legal  acreditado  documentalmente.

Se le advierte que si solicita la remisión de documentación por correo, dicha
circunstancia no interrumpirá el plazo antes indicado y que, transcurrido dicho
plazo sin hacer uso de su derecho, se continuará con el trámite del expediente.

Expediente derivado Expediente origen Provincia Término municipal Interesado

8562/2008 10270/1997 Ciudad Real Miguelturra Juan de Miguel Crespi

7036/2008 1031/1989 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Ángel Fernández Tribaldos

10019/2008 1105/1989 Ciudad Real Malagón Genoveva Velasco Cruz

10741/2008 12344/1988 Toledo Lillo Jesús Gómez Álvarez

7069/2008 1240/1989 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava José Luís Sánchez Aliaga

7690/2008 1325/1994 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Fernando Cabrera Oteo

10593/2008 1335/1987 Toledo Lillo María Teresa Prous Osuna

7716/2008 1636/1995 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Francisca Dueñas Velasco

12658/2008 16652/1988 Ciudad Real Malagón Josefa Delgado Lopez

12692/2008 16653/1988 Ciudad Real Malagón Ciriaco Luna Ruiz

8578/2008 16773/1988 Ciudad Real Poblete Manuel Romero Mohino

12531/2008 1878/1988 Toledo Lillo Juan Martín Muñoz

12697/2008 1975/1989 Ciudad Real Malagón Ángel García del Castillo Donaire

12582/2008 3724/2001 Toledo Villacañas Victoriano Romero Plaza

7098/2008 38/1990 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Aurelio Caballero Gallardo

12006/2008 7248/1995 Toledo Villacañas Ángel López Almendros

11170/2008 7897/1988 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Antonia Mazarrón Díaz

7131/2008 81/1992 Ciudad Real Argamasilla de Calatrava Alejandro Rodríguez López

7257/2008 8129/1995 Toledo Corral de Almaguer Fernando Luis Menéndez Postigo

7258/2008 8129/1995 Toledo Corral de Almaguer Fernando Luis Menéndez Postigo

Ciudad  Real,  25  de  febrero  de  2010.-  El  Comisario  de  Aguas,  Samuel
Moraleda  Ludeña.
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